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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

de los, Planes de Promoc1Qn Turlstica ,de centro;.:, habiendo sido
el de cClaros de la Rioja» aprobat19por Otden minlsterial de
veintiséis. de aBosto de mil novec1entO$ sesenta, y siete.

Por otra parte. en el menc10nad0art1culo cuarto y en el
decimotercero de la citada Ley se determina la competencia
tiel Consejo de Ministros para la declaración de Centro de
Interés Turístico Nacional y la aprobación de los Planes de
Ordenación Urbana de aquéllos. .A&imiaroo se indica que en el
Decreto aprobatorio ae determinarán los beneficios que se con..
cedan para la ,ejecución dé los proy«tos, obras y -servIcios In..
e1uidos en los Planes del centro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y
Turismo y previa deliberación del consejo de Ministros en su
reunión del dla veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

¡ Articulo primero.-A instancia de «Atorsan. S. L.». se de
l clara Centro de Interés TuI1stico NácionaJ la ul'baniZac16n, en

I
p-royecto. denoptinada «Claree de: la. Rioja». situada en el' tér
mino mun.,ic1pal de Logrdfto, con' una extensIón superficial de
setenta. y ocho coma setenta y siete heotáreas' y, cuyos limites
comprenden los séfialados en el Plan d!! ProttIoo1ón Turlstic&,
aprObado POr Ordenministerlal de veintiséis de' agosto de mil
novecientO$ 6eSenta y siete. '

ArtfculQ segundo.--Be aprueba el Plan de Ordenación urba..
na de dichO Centro.

Articulo tercero,..--A tenor del articulo' veintiuno de la Ley
ciento Doven,ta y siete/mil novecléntos sesenta. y tres, de vein
tiocho de d1c1embre. se concede. a la!: personas que al amparo
o cQmo consecuencia de los Planes de Promoción y Ordena
ción del Centro realicen inversiones. 0brir3, conatrucolone5. ins
talaciones.servicios () a:ctiVidad.es relacionadas con el turismo
los slgulente¡beneftcios:

Uno.--Preferenela para 1& obtención: ae créditos ofic1ales. A
tal' efecto, eh todos los proyectos, elaborados con suJeción a los
Plsnes (!el Qentro ~e enlenderá impllelta la declataelón de Ex·
cepclonal Utllldad, Pública..

Dos.-Enajenatlórt forzosa, ~n la forma autorizada. por la
Ley, de ros terrenos cuyos propietarlos; en, el plazo de dos af\os.
no hubieran ~prtmdid(), Q seguido a ritmo normal las obras
necesarias J)ara suutllizactótt conforme a' Plan de ordenación,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
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Comprador
D~viB4\1' conve-rtll)les

1 libra esterlina .
1 franco suizo ,. ;~ .

100 trancos belgas (.) .
1 marco alemán .

100 111'... Italianas •.•....• :•.•.•..•.•.••••.••....
1 florln holandés ..•..........................
1 corona sueca _,_ o ••• o ••• ; o .

1 eoron.a. danesa ~ ~ ...•.••......
1 corona:,~~~ ' .
1 marco ., és "~'" 0._ ..

100 chelines austriaeos ".
100 escudos portugueses o •••••••••

DECRETO 297511970, de 24 de julio, por el que se
declara Centro de. Interés Tz¿rísttco Nact0n4l el
complejo denominada cOlarOS de ~ RWla•• situado
en el térlnfno municlpal de' LogTO'ñó.

La'Ley ciento noventa ,y' siete/mn novecientos,seaenta y, tr~
de veintiocho ele diciembre, determina las concUcloneliespecl&
les, que para la atracción y retención del tul'iSniO debe reunir
una extensión de territorio para ser declarada Centro de In..
, .... T1n1Illeo Naclonal. Al amparo de dlclla 1:.0:' fué sol1cltada
tal decla-rao16n ante el Ministerio ~e Infomación y Tunlmo
para. 1& urbe.nlzaclón denomlnad,a.«Clar()8 de la Rioja»." situada
en el t6nnlno munlc!pal de LogrO!íQ, por don VICente Alvatez
PiPaóft, en, nombre y representación de «Atorsan,S. L,»,

La citada Ley sefí.ala en suart1culocua.rto la comvetencla'
del MlnI...rlQ de Información y Turlllmo ,...... lA aptObachln

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

LOGRO~O

Don Marino Iracheta lribarren, Magistra
do. Juez del Juzgado de Primera. J:nstim-
cia de Logroño, '

Por el presente hago saber: Que e;n es
te Juzgado, con el número 122 de 1970.
instado por dolía Filomena Orive López,
¡e ligue expediente de declaración: d& fa
llec1Di1ento de su esposo. don Angel Loza
Garc1a. natural de, Briones, provincia, de
Logro!ío, ~¡do el 2 de mar~o de' 1696 Y
vecino que fué de esta ciudad. aea.u.se-n~

tó de la misma en septiembre de 1936. sin
que desde esta fecha se hayan tenido no
ticias de su eX1&tenoia directa o irtdirecta
mente. ni por medio de terceras personas;
no habiendo dejadO tampoco representan
te ni apoderado.

y para Q.ue conste y surtan los efectos
de la publicación que determina el pá,
rrafo' 24.1 artioulo 2.042 de la Ley de
Enjutela.m1ento CiVil, se expide :el presen~

te en Logrofio a, veintiséis de mayo denm novecientos ';Htenta.-ElJuea.:Map..
no It~ Itl_.-El _lat"'.-
5.443-1t. l.' 14-10'U170

MADRID

Por el presente, .que $e expide cumPlien
do lo dispuesto por el Juz¡ad.o de Primera
IUff,anClanúmero cinco de los de :Mar

, drid ,en los autos de secuestro promovi
I ,dos a ,i~tancia del Banco H1g¡g,tecariode

I
IiJs~ contra don TQ~ Dial Regullón
y aofia, Nieves Uliberri 8áI1chea. don Ra
fael Diaz, RégUilón y doñ.a Maria Beamud

I MUfioz. don José Dlaz ReeuUón y (iofta
Josefa' Moreno, Ramlrez y don Julio Diaz
Reguilón, se anuncia a la venta en PÚbli
casubaata. de las sigu.ientes fincas:

«En Madrid.-Ediflcio industrial sito en
eita.capita:l~en la colonia de Sp,n Antonio
y en la calle de Maria Guerrero, por doa
de está, sefut.lado con los números quince
ydiectsiete. Constará de planta. de sóta
nQ8l'destinada a alma~én y servicios, que
tiene una. superfiCie de doscientos sesenta

, y tres IIl8tfOS cuarenta y cuatro decíme
tros cua4rados; planta baja.. que 'Ocupa
toda 18. w:Plri'ftcle- d.el sola.r, o sean a,eis
cientos setenta menos cUadrados. y estará
cliStrlbuic.U\en una amplla na-velndustrial.
local de 'exposición, gB.],"Ilje¡ veatt1;)ulo de
alrriacén; 'portal y caja de .,.calet. y di
versos servicios; planta primera, destipa
da, a sala de expOSición, otlcinas genera

.-li!.'lY sen:ic1011, con una. superC01t de tres
_too __ta metroo dos deol\'n.olM.
•__ JIl ""lar aobte el que ea .....

cOllstruyendo el edificio ocupa. una sup~r

ficie de' seiscientos, setenta metros cua
drados, y UncIa:, por su frente o fachada,
al oeste, en linea de treinta Y tres metros·
cincuenta eentlInetros, con la. calle M$.r1a

" GUerrero; por la derecha. entrando~ al
I Sur. en ' lInea de veinte metros. con la

finca. de don José Merino ~enéndel!i; por
la 'l~qulerda. al Norte, en l1nea de veinte
mét~ con ftnc:a de don Juan Aguado, y
por el fondo o testero. al Este, en linea de
treinta y tres metros cincuenta centime~
tros, con tenenos de donde procede el
sole.r. tnscrita la hipoteca a" favor del
Banco en el Registro de la Propiedad de
Madrid número 4, al tomo 723, libro 817,
fOllo 180, tinca número 2.415, Inscripción
segunda,})

Valorado en la escritura de préstamo
base de estos autos en 2.000.000 de pese
tll$.

y $e advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la cAlle d~l General Castaños., nú
merO 1. planta bt¡.Ja-, Negociad.Q Civil, se ha
se1ialado el dia ,diez de noviembre próxi
mo... las doce 'y media. de su mafiana;
que el tipo de aubasta será. el de la tasa
ción, no admiténdose posturas que no eu
oran las dOS terceras partes del mismo;
que para tOl!!l\1' parte en el acto deberán
cot'iS1Jn&r, pre'lUUx1ente, en la Mna del


